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PLAN AMBIENTAL DETALLADO
Se comunica a la ciudadanía en general que la empresa COESTI S.A., ha presentado ante la Dirección
General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas el “Plan Ambiental
Detallado de la estación de servicios ORRANTIA”. En tal sentido, corresponde la publicación del 
presente aviso en atención a lo establecido en el artículo 57° del Reglamento de Participación 
Ciudadana para la realización de Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 002-2019-EM.

Ubicación del proyecto

Distrito 	 :	 Magdalena del Mar
Provincia	 : 	 Lima
Región 	 :	 Lima

El Plan Ambiental Detallado puede ser consultado en:

a) 	 La Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas 
ubicada en Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima.

b) 	 Municipalidad Metropolitana de Lima
c) 	 Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar
d) 	 El Portal de la Web del Ministerio de Energía y Minas:

https://www.gob.pe/institucion/minem/informes-publicaciones/7737505-4188972-planambientaldetallado-
de-la-estacion-de-servicios-orrantia-coesti-s-a

De conformidad con el numeral 57.5° del artículo 57° del citado Reglamento, el público interesado 
puede formular sus observaciones, propuestas y sugerencias ante la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes de publicado el presente formato en el Diario Oficial “El Peruano” y en uno de mayor circulación 
de la localidad o localidades que comprenden el área de influencia del proyecto. Los interesados podrán 
remitir sus observaciones, propuestas y sugerencias sobre el Plan Ambiental Detallado, a través de la 
Ventanilla Virtual del Ministerio de Energía y Minas ubicada en la página web y/o al correo electrónico:  
partciudadana.dgaah@minem.gob.pe

Los interesados podrán solicitar una copia del Plan Ambiental Detallado a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energías y Minas y a las entidades correspondientes, 
de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 043-2003-PCM.
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